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RADICADO N° 2021-00048-00  
 
 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que, la demandada Luz Nelly Sánchez Pulgarín el 10 

de agosto de 2022 allega escrito mediante el cual se da notificada por 

conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, éste cumple con lo preceptuado en el artículo 301 del Código 

General del Proceso, por lo que se tendrá a la misma notificada por 

conducta concluyente a partir de la fecha de presentación del escrito, es 

decir, el 10 de agosto de 2022. 

 

El escrito allegado por la demandada puede consultarse en el siguiente 

enlace: 28AllegaNotificacionConductaConcluyente.pdf 

 

El correo electrónico informado por la demandada Luz Nelly Sánchez 

Pulgarin para efectos de notificación es: luzmerisanchez353.@gmail.com 

 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Tener notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada LUZ NELLY SÁNCHEZ PULGARÍN del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, desde el 10 de agosto de 2022, fecha 

en la cual allegó el correspondiente escrito.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYH26UbeveZNsqZNPuNPO_0BBcKME5_V8kectr6deICNFQ?e=wnEfRc
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SEGUNDO: Una vez transcurra el término de traslado de la demanda, se 

continuará con el respectivo trámite. 
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